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ACTA N.º 89 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2016 
 

En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
cuarenta minutos del día veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, se reunió la Mesa 
del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores 
Gorostiaga Saiz y con asistencia de la Ilma. Sra. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vi-
cepresidenta primera), e Ilmo. Sr. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero). 
 

La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 

La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 

PUNTO 1.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A RE-
FORMA DE LA LEY ORGÁNICA 5/1985 DE 19 DE JUNIO, DEL RÉGIMEN ELECTO-
RAL GENERAL,  PARA GARANTIZAR EL DERECHO AL VOTO DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODE-
MOS CANTABRIA. [9L/4300-0090] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 2.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DISEÑADAS POR LA CONSEJERÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA PARA MEJORAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN AL 
PÚBLICO, PRESENTADA POR D. PEDRO JOSÉ HERNANDO GARCÍA, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [9L/5100-0098] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 3.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A PREVISIÓN DE IMPLEMENTAR UN SISTEMA QUE REDUZCA LAS ESPERAS 
MEDIANTE LA CITA PREVIA EN EL SERVICIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DE LA 
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, PRESENTADA POR D. PEDRO 
JOSÉ HERNANDO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
[9L/5100-0099] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 4.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0380 A 9L/5300-0383, A SOLICITUD DE 
D.ª RUTH BEITIA VILA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la s 
preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 5.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0387, A SOLICITUD DE D. JUAN RAMÓN 
CARRANCIO DULANTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 6.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0397, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 7.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0398, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 8.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0399, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 9.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0400, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
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pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 10.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0401, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 11.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0402, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 12.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0403, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 13.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0404, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 14.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0405, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 15.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0406, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 16.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0407, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 17.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0408, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 18.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0409, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 19.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0410, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 20.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0411, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
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pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 21.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0412, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 22.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0413, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 23.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0414, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 24.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0428, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 25.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 9 DE JUNIO DE 2016. [9L/6200-0052] 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 26.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 16 DE JUNIO DE 2016. [9L/6200-0053] 
 



89.6 

 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 27.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA MUN-
DIAL SIN TABACO, REMITIDA POR EL PARLAMENTO DE LES ILLES BALEARS. 
[9L/7400-0035] 
 

Visto el escrito de referencia, SE ACUERDA tomar conocimiento, trasladar a los 
Grupos Parlamentarios de la Cámara y comunicar el presente acuerdo a la Presiden-
cia del Parlamento de les Illes Balears. 
 

PUNTO 28.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE UN 
PROGRAMA DE LA UNIÓN PARA APOYAR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE FO-
MENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y OTROS USUARIOS 
FINALES DE SERVICIOS FINANCIEROS EN LA FORMULACIÓN DE POLÍTICAS DE 
LA UNIÓN EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS DURANTE EL PE-
RIODO 2017-2020 (TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2016) 388 
FINAL] [2016/0182 (COD)] [SWD(2016) 196 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 
DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0063] 
 

Tramitación prevista en el texto consolidado relativo al procedimiento sobre el 
control del cumplimiento del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas 
de la Unión Europea, aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio 
de 2010 (BOPCA nº 383, de 02.07.2010): la Mesa podrá tomar conocimiento de la 
Propuesta recibida y ratificar la Resolución dictada por la Presidencia con fecha 
16.06.2016, por la que se dio traslado de la iniciativa a la Comisión de Innovación, In-
dustria, Turismo y Comercio. 
 

PUNTO 29.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE DECISIÓN DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO QUE MODIFICA LA DECISIÓN N.º 445/2014/UE POR 
LA QUE SE ESTABLECE UNA ACCIÓN DE LA UNIÓN RELATIVA A LAS CAPITA-
LES EUROPEAS DE LA CULTURA PARA LOS AÑOS 2020 A 2033 (TEXTO PERTI-
NENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2016) 400 FINAL] [2016/0186 (COD)], A EFEC-
TOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0064] 
 

Tramitación prevista en el texto consolidado relativo al procedimiento sobre el 
control del cumplimiento del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas 
de la Unión Europea, aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio 
de 2010 (BOPCA nº 383, de 02.07.2010): la Mesa podrá tomar conocimiento de la 
Propuesta recibida y ratificar la Resolución dictada por la Presidencia con fecha 
20.06.2016, por la que se dio traslado de la iniciativa a la Comisión de Educación, Cul-
tura y Deporte. 
 

PUNTO 30.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 15.06.2016, EN RELACIÓN CON 
LA SOLICITUD SOBRE SITUACIÓN DEL BARRIO DE CORBANERA EN MONTE. 
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[N.º REGISTRO: 3679- FECHA ENTRADA: 15.06.2016- EXPEDIENTE: [8L/7460-
0036] [9L/9999-0003] [9L/7460-0001] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 31.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 15.06.2016, EN RELACIÓN CON 
LA SOLICITUD SOBRE SITUACIÓN DEL BARRIO DE CORBANERA EN MONTE. 
[N.º REGISTRO: 3680- FECHA ENTRADA: 15.06.2016- EXPEDIENTE: [8L/7460-
0036] [9L/9999-0003] [9L/7460-0001] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 32.- NUEVO ESCRITO SOBRE CONCURSO DE TRASLADOS EN EL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. [N.º REGISTRO: 3687.- FECHA ENTRADA: 
16.06.2016.- EXPEDIENTE [9L/7460-0003] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 33.- NUEVO ESCRITO SOBRE CONCURSO DE TRASLADOS EN EL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. [N.º REGISTRO: 3688.- FECHA ENTRADA: 
16.06.2016.- EXPEDIENTE [9L/7460-0003] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 34.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 20.06.2016, EN RELACIÓN CON 
LA SOLICITUD SOBRE CONCURSO DE TRASLADOS EN EL SERVICIO CÁNTA-
BRO DE SALUD. [N.º REGISTRO: 3708- FECHA ENTRADA: 21.06.2016- EXPE-
DIENTE: [9L/7460-0003] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 35.- NUEVO ESCRITO SOBRE CONCURSO DE TRASLADOS EN EL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. [N.º REGISTRO: 3729.- FECHA ENTRADA: 
22.06.2016.- EXPEDIENTE [9L/7460-0003] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
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 PUNTO 36.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0253, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 37.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0283, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 38.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0286, SOLICITADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GON-
ZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 39.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0287, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 40.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0288, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 41.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0289, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
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toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 42.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0290, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 43.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0291, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 44.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0292, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 45.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0293, SOLICITADA POR D. EDUARDO VAN DEN 
EYNDE CERUTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 46.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0294, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 PUNTO 47.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0315, SOLICITADA POR D.  SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 48.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO SOBRE EL ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL 
09.06.2016 EN EL PUNTO N.º 10 DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTE-
BAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0327] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 49.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE DEL ENCARGO 
A LA EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA (TRAG-
SA) DEL ACONDICIONAMIENTO DE MÁRGENES MEDIANTE SIEGA Y DESBROCE 
MECÁNICO EN DIVERSAS CARRETERAS, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JA-
VIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/9100-0328] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

- - - - - - - -

Fuera del orden del día se trata el siguiente asunto: 
 

ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, POR EL QUE CO-
MUNICA LA RETIRADA DE LA INTERPELACIÓN NÚMERO 9L/4100-0059, INCLUI-
DA EN EL ORDEN DEL DÍA DEL PLENO CONVOCADO PARA EL 28 DE JUNIO DE 
2016. 
 

La Mesa toma conocimiento del escrito del Grupo Parlamentario Socialista, por 
el que retira la interpelación N.º 9L/4100-0059 y ACUERDA ponerlo en conocimiento 
del Gobierno y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Se-
cretario primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 

V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


